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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 
AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O  No. 66-1030 

  
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO Y SE ADICIONA EL PÁRRAFO SEGUNDO, 
RECORRIENDO EN SU ORDEN NATURAL LOS SUBSECUENTES, AL ARTÍCULO 362 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el párrafo primero y se adiciona el párrafo segundo, recorriendo en su orden 

natural los subsecuentes, al artículo 362 del Código Penal para el Estado de Tamaulipas, para quedar como 
sigue:  
 
ARTÍCULO 362.- Comete el delito de abandono de personas, el que, teniendo obligación de cuidarlos, abandone 

a una niña, niño o adolescente, a una persona adulta mayor, a una persona con alguna discapacidad o que sea 
incapaz de cuidarse o valerse por sí misma. 
 
Se entiende por abandono lo establecido por la fracción V del artículo 3, de la Ley de Prevención de la Violencia 
Familiar en el Estado de Tamaulipas.  
 
También … 
 
El … 
 
Este … 

T R A N S I T O R I O 
  

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 24 de marzo del año 2026.- DIPUTADO PRESIDENTE.- SERGIO ARTURO OJEDA 
CASTILLO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JOSÉ ABDO SCHEKAIBAN ONGAY.- Rúbrica.-
DIPUTADA SECRETARIA.- MAYRA BENAVIDES VILLAFRANCA.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los veinticinco días 
del mes de marzo del año dos mil veintiséis.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O  No. 66-1031 

  
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS INCISOS h) e i) y SE ADICIONA UN INCISO j) AL ARTÍCULO 6 
DE LA LEY PARA EL FOMENTO DE LA APICULTURA EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los incisos h) e i) y se adiciona un inciso j) al artículo 6 de la Ley para el 

Fomento de la Apicultura en el Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 6.  

 
Las … 
 
a) al g) … 
 
h) Promover y organizar coordinadamente con las dependencias del Subsector Pecuario, concursos, 
exposiciones o actos, que tiendan al mejoramiento técnico del apicultor y sus actividades;  
 
i) Manifestar sus opiniones cuando consideren afectados sus intereses; y  
 
j) Recibir incentivos y apoyos económicos por parte del Estado, destinados a fortalecer la producción, 
tecnificación, innovación, comercialización y preservación de la apicultura como actividad estratégica para el 
desarrollo económico, social y ambiental de Tamaulipas, de conformidad con la disponibilidad presupuestal. 

 
T R A N S I T O R I O S 

  
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Desarrollo Rural y en coordinación 

con la Secretaría de Finanzas, establecerá las reglas de operación y montos de los incentivos y apoyos 
económicos a que se refiere esta reforma, en un plazo no mayor a 180 días naturales. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 24 de marzo del año 2026.- DIPUTADO PRESIDENTE.- SERGIO ARTURO OJEDA 
CASTILLO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JOSÉ ABDO SCHEKAIBAN ONGAY.- Rúbrica.-
DIPUTADA SECRETARIA.- MAYRA BENAVIDES VILLAFRANCA.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los veinticinco días 
del mes de marzo del año dos mil veintiséis.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 

HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. 66-1033 

  
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS; Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN 
XVII; Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XVIII, RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN NATURAL LA 
SUBSECUENTE, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS. 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma el artículo 3, fracción III, de la Ley de Procedimiento Administrativo para el 

Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 

Artículo 3. Esta … 

I. y II. … 

III. Laboral, tratándose de procedimientos jurisdiccionales que se ventilen ante los tribunales laborales o las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje en el Estado; 

IV. y V. … 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma el artículo 32, fracción XVII; y se adiciona una fracción XVIII, recorriéndose 

en su orden natural la subsecuente, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, 
para quedar como siguen: 

ARTÍCULO 32.  

A … 

I. a la XVI. … 

XVII. Vigilar la existencia del protocolo para prevenir la discriminación por razones de género y atender casos de 
violencia, acoso u hostigamiento sexual, así como verificar que dicho protocolo sea del conocimiento del personal 
y se encuentre accesible dentro del centro de trabajo; 

XVIII. Expedir las acreditaciones y credenciales de las personas inspectoras del trabajo en el Estado; y 

XIX. Las demás que señalen las leyes, reglamentos y otras disposiciones jurídicas, así como las que le 
encomiende la Gobernadora o el Gobernador del Estado con relación a sus competencias. 
 

T R A N S I T O R I O  
  

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 24 de marzo del año 2026.- DIPUTADO PRESIDENTE.- SERGIO ARTURO OJEDA 
CASTILLO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JOSÉ ABDO SCHEKAIBAN ONGAY.- Rúbrica.-
DIPUTADA SECRETARIA.- MAYRA BENAVIDES VILLAFRANCA.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los veinticinco días 
del mes de marzo del año dos mil veintiséis.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O  No. 66-1034 

  
MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA UN ARTÍCULO 71 BIS A LA LEY DE EDUCACIÓN PARA EL ESTADO 
DE TAMAULIPAS, PARA FORTALECER LA EDUCACIÓN FÍSICA Y PROMOVER ESTILOS DE VIDA 
SALUDABLES EN EL ENTORNO ESCOLAR. 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un artículo 71 Bis a la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, para 

quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 71 BIS. 
 
1. La educación física es un componente esencial para el desarrollo integral de las y los educandos y para la 

promoción de estilos de vida saludables en el entorno escolar. La Secretaría y las autoridades educativas 
fomentarán la cultura física, el desarrollo motriz y la práctica sistemática de actividad física diaria en los planteles 
escolares. 
 
2. Se promoverá la competencia motriz, la alfabetización física y la práctica deportiva y recreativa, con el fin de 

fortalecer hábitos de vida activa que contribuyan al bienestar físico y emocional de las y los educandos, así como 
a la prevención del sobrepeso, la obesidad y enfermedades derivadas del sedentarismo. Para tal efecto, se 
procurará que en el sistema educativo estatal se impartan hasta dos horas semanales de educación física, 
cuando las condiciones y el personal docente lo permitan, a fin de impulsar y fortalecer los valores de 
cooperación, solidaridad y convivencia pacífica, aunado a la prevención de adicciones y conductas de riesgo, 
considerando el desarrollo psicomotor en relación con las dimensiones cognitiva, social y afectiva, como parte de 
la formación integral del alumnado. 
 

T R A N S I T O R I O S 

 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Remítase el presente Decreto a la Secretaría de Educación del Estado, para los efectos 

legales conducentes. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 24 de marzo del año 2026.- DIPUTADO PRESIDENTE.- SERGIO ARTURO OJEDA 
CASTILLO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JOSÉ ABDO SCHEKAIBAN ONGAY.- Rúbrica.-
DIPUTADA SECRETARIA.- MAYRA BENAVIDES VILLAFRANCA.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los veinticinco días 
del mes de marzo del año dos mil veintiséis.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O  No. 66-1035 

  
MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA EL ARTÍCULO 26 QUÁTER A LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS 
PERSONAS ADULTAS MAYORES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona el artículo 26 Quáter a la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores 

del Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 26 QUÁTER. El Estado, en coordinación con los municipios, las instituciones educativas, las 

bibliotecas públicas y los centros de inclusión digital comunitarios, promoverá e implementará programas 
gratuitos de capacitación digital dirigidos a personas adultas mayores, los cuales, de manera enunciativa más no 
limitativa, podrán incluir: 

l.- Alfabetización digital básica: uso de dispositivos móviles, computadoras, navegación en internet y redes 

sociales; 

II.- Acceso a trámites y servicios digitales gubernamentales y financieros; 

III.- Prevención de riesgos digitales: protección de datos personales y seguridad en línea; 

IV.- Modalidades presenciales, virtuales o híbridas, según las capacidades y necesidades de las personas 

beneficiarias; y 

V.- Participación de estudiantes universitarios como facilitadores, mediante esquemas de servicio social o 

voluntariado. 
 

T R A N S I T O R I O S 
  

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Remítase el presente Decreto a la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado, a 

efecto de que, en el ámbito de sus atribuciones, emita los lineamientos operativos correspondientes, en 
coordinación con los ayuntamientos. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 24 de marzo del año 2026.- DIPUTADO PRESIDENTE.- SERGIO ARTURO OJEDA 
CASTILLO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JOSÉ ABDO SCHEKAIBAN ONGAY.- Rúbrica.-
DIPUTADA SECRETARIA.- MAYRA BENAVIDES VILLAFRANCA.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los veinticinco días 
del mes de marzo del año dos mil veintiséis.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O  No. 66-1036 

  
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 26 FRACCIONES I Y IV; Y 38, FRACCIÓN X, DEL 
CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS; Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 185, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 26, fracciones I y IV; y 38, fracción X, del Código Municipal para 

el Estado de Tamaulipas, para quedar como siguen: 

ARTÍCULO 26.- Para...  

I.- Ser ciudadano o ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos;  

II.- y III.- … 

IV.- No estar sujeto a proceso por delito doloso. El impedimento surte efecto desde el momento en que se dicte el 

auto de vinculación a proceso. Tratándose de personas servidoras públicas que gocen de fuero constitucional, el 
impedimento surte efecto desde que se declare que ha lugar para la formación de causa;  

V.- y VI.- … 

ARTÍCULO 38.- Son ...  

I.- a la IX.- … 

X.- Haberse dictado en su contra auto de vinculación a proceso o estar sujeto a juicio político; en estos casos la 

suspensión será temporal entre tanto se resuelve su situación jurídica; 

XI.- y XII.- … 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma el artículo 185, fracción I, de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, para 

quedar como sigue: 

Artículo 185.- Son...  

l.- Ser ciudadano o ciudadana mexicana, en pleno ejercicio de sus derechos;  

II. y III. … 
 

T R A N S I T O R I O 
  

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 24 de marzo del año 2026.- DIPUTADO PRESIDENTE.- SERGIO ARTURO OJEDA 
CASTILLO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JOSÉ ABDO SCHEKAIBAN ONGAY.- Rúbrica.-
DIPUTADA SECRETARIA.- MAYRA BENAVIDES VILLAFRANCA.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los veinticinco días 
del mes de marzo del año dos mil veintiséis.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 

HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O  No. 66-1037 

  

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN XX DEL ARTÍCULO 418, DEL CÓDIGO PENAL PARA 
EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción XX del artículo 418, del Código Penal para el Estado de Tamaulipas, 

para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 418.- Las … 
 

I.- a la XIX.- … 
 

XX.- Al que, por medio de la red de redes, plataformas digitales, tiendas en línea, o cualquier medio electrónico o 

tecnológico como redes sociales, sitios web o aplicaciones móviles, engañe o incite al error al consumidor 
mediante la venta, renta, traspaso o cualquier tipo operación relacionada con bienes inmuebles, productos o 
servicios falsos. 
 

T R A N S I T O R I O  
  

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 24 de marzo del año 2026.- DIPUTADO PRESIDENTE.- SERGIO ARTURO OJEDA 
CASTILLO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JOSÉ ABDO SCHEKAIBAN ONGAY.- Rúbrica.-
DIPUTADA SECRETARIA.- MAYRA BENAVIDES VILLAFRANCA.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los veinticinco días 
del mes de marzo del año dos mil veintiséis.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 

 
AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, en 

ejercicio de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo confieren los artículos 77, 91 fracciones XXVII Y XLVIII, 93 
y 95 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 1 numerales 1 y 2, 2 numeral 1, 10 numeral 1, 11 
numeral 1, 13, 24 numeral 1 fracción V, 26 fracción XXVII y 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Tamaulipas; y  
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Que el artículo 116, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 

poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos.  

SEGUNDO. Que el artículo 91, fracción XXVII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas señala como facultad del Gobernador la de organizar las dependencias y entidades de la 
administración pública estatal, sin alterar los presupuestos. 

TERCERO. Que el Estado de Tamaulipas es una entidad federativa libre y soberana en cuanto a su régimen 

interior, pero unida con otras entidades en una federación denominada Estados Unidos Mexicanos, de 
conformidad con los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y 1, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 
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CUARTO. Que el Poder Ejecutivo del Estado, se deposita en un ciudadano que se denomina Gobernador 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, de acuerdo con lo que disponen los artículos 77, 91, 
fracción XXVII y 93, párrafo segundo de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

QUINTO. Que el ejercicio del Poder Ejecutivo corresponde al Gobernador del Estado, quien tiene las atribuciones 

que le señalan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado y las 
demás disposiciones jurídicas relativas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2, numeral 1, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas.  

SEXTO. Que para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos que competen al Ejecutivo del 

Estado, éste cuenta con las dependencias y entidades que señale la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, los decretos respectivos y 
las demás disposiciones jurídicas vigentes, en atención a lo previsto por el artículo 3, de la citada Ley Orgánica.  

SÉPTIMO. Que la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, fue expedida por el 

Poder Legislativo mediante Decreto número 65-571, publicado en el Periódico Oficial del Estado Edición 
Vespertina número 54, de fecha 4 de mayo de 2023, estableciendo en su artículo 24 numeral 1 fracción III, a la 
Secretaría de Finanzas, como una dependencia de la administración pública estatal.  

OCTAVO. Que el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, 

establece que la Secretaría de Finanzas le corresponde, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos: y 
entre las cuales se encuentran normar, planificar y dirigir permanentemente todas aquellas funciones y 
actividades relacionadas con la hacienda pública del Gobierno del Estado de Tamaulipas con base  en la 
legislación vigente y de acuerdo a las disposiciones del Ejecutivo Estatal, con el objetivo de orientar la  política 
pública a través de la formulación, ejecución y evaluación de los programas presupuestales en los  términos 
establecidos en las leyes, reglamentos y disposiciones en la materia; formular y dirigir la política de  ingresos y 
egresos, así como, proponer las medidas administrativas para la programación, presupuestación, control, 
evaluación y ejecución del gasto público estatal; recaudar y administrar los impuestos, derechos, contribuciones 
especiales, productos y aprovechamientos del Estado, además de llevar la debida contabilidad del Gobierno 
Estatal, formulando los estados financieros y la cuenta pública trimestral; determinar los criterios  y montos de los 
subsidios y estímulos fiscales; dirigir y controlar el funcionamiento técnico-administrativo de las Oficinas Fiscales 
del Estado, planear la obtención de recursos financieros y no financieros que respalden el  desarrollo económico 
y social; y presidir, mediante facultad indelegable del Titular, los órganos de administración o decisión de los 
fondos y fideicomisos en que participa el Estado. 

NOVENO. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 11, numeral 1, de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Tamaulipas, corresponde al Gobernador del Estado, determinar la estructura orgánica de 
cada dependencia, además de expedir los reglamentos internos correspondientes, acuerdos, circulares y otras 
disposiciones que tiendan a regular el funcionamiento de las dependencias y entidades de la administración pública. 

DÉCIMO. Que el Acuerdo Gubernamental mediante el cual se reforma la Estructura Orgánica de la Secretaría de 

Finanzas, expedido por el Poder Ejecutivo, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 52, 
Extraordinario, de fecha 30 de abril de 2025, determina la Estructura Orgánica de la Secretaría de Finanzas. 

DÉCIMO PRIMERO. Que el Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado de Tamaulipas, fue 

expedido por el Poder Ejecutivo, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 38, Edición Vespertina, de 
fecha 13 de diciembre de 2024. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que el Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado de Tamaulipas, 

dispone en el numeral 10 facultades indelegables que debe ejercer directamente el titular de la Secretaría de 
Finanzas, entre otras, dirigir las políticas de ingresos y egresos, en los términos de las disposiciones legales 
aplicables y en congruencia con el Plan Estatal de Desarrollo, acordar e instruir con respecto a los asuntos de sus 
competencias, con los titulares de la Subsecretaría de Ingresos, Subsecretaría de Egresos, y, en su caso, con los 
demás servidores públicos de la Secretaría que así se requiera.  

DÉCIMO TERCERO. Que bajo este contexto, el titular de la Secretaría de Finanzas, debe tener acceso a 

información con inmediatez, actualizada, constante y directa relacionada con la recaudación de impuestos, 
derechos, contribuciones, así como los procedimientos de ejecución de multas, recargos, cobranzas, gastos de 
ejecución, honorarios diversos e indemnizaciones a los contribuyentes, lo que incide en el incremento del ingreso 
estatal y en el fortalecimiento de finanzas sanas, garantizando que en todas las decisiones que se traduzcan en 
beneficios fiscales a los contribuyentes prevalezca los que más les favorezca. 

DÉCIMO CUARTO. Que dentro del Eje 1 Gobierno al Servicio del Pueblo, bajo el rubro de Evaluación y Mejora 

de la Gestión Pública del Plan Estatal de Desarrollo 2023-2028, Tamaulipas se Transforma, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado Extraordinario número 7 de fecha 31 de marzo de 2023, se encuentra el objetivo de 
revisar y actualizar las estructuras orgánicas, reglamentos interiores y manuales administrativos, con el objeto de 
alinear el desempeño de las funciones de los servidores públicos con el marco regulatorio aplicable, por lo que se 
hace necesario reformar el Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado de Tamaulipas, tal y 
como lo determina la estrategia G 1.4.3 Actualizar el marco jurídico estatal, las estructuras orgánicas y manuales 
administrativos de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, a fin de otorgar certidumbre 
a su actuación. 
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DÉCIMO QUINTO. Que por lo anteriormente expuesto, resulta indispensable reformar diversas disposiciones del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado de Tamaulipas, para continuar haciendo frente a los 
retos que impone el dirigir las políticas de ingresos y egresos estatales. 
 
En virtud de la fundamentación y motivación expuestas, se ha tenido a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO GUBERNAMENTAL MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO INTERIOR LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO NÚMERO 38, EDICIÓN 
VESPERTINA, DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2024. 
 

Artículo Único. - Se reforman los artículos 19 fracción XIV, 22 fracción II, y 27 fracción XXIII, del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado número 38, Edición Vespertina, de fecha 13 de diciembre de 2024, para quedar como sigue: 

Artículo 19. A la persona titular de la Subsecretaría de Ingresos, le corresponden las atribuciones siguientes:  

I al XIII… 

XIV. Determinar, recaudar, comprobar, administrar y llevar a cabo los procedimientos administrativos respecto de 

las contribuciones, productos y aprovechamientos propios y aquellos derivados de las disposiciones legales de 
carácter estatal y de los convenios con la federación y los municipios, así como dictar las medidas administrativas 
necesarias para estos efectos; y conceder reducciones en multas, recargos, cobranzas, gastos de ejecución, 
honorarios diversos e indemnizaciones, previa validación del titular de la Secretaría; 

XV al XLII… 

Para… 

Artículo 22. A la persona titular de la Dirección de Servicios al Contribuyente de la Subsecretaría de 
Ingresos, le corresponden las atribuciones siguientes… 

I… 

II. Conceder reducciones en multas, recargos, cobranzas, gastos de ejecución, honorarios diversos e 

indemnizaciones a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros relacionados con ellos, conforme a las 
disposiciones legales vigentes en materia de control vehicular, previa validación del titular de la Secretaría; 

III al XXXV… 

Para… 

Artículo 27. A la persona titular de la Dirección de Recaudación de la Subsecretaría de Ingresos, le 

corresponden las atribuciones siguientes… 

I al XXII… 

XXIII. Conceder reducciones en multas, recargos, cobranzas, gastos de ejecución, honorarios diversos e 

indemnizaciones a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros relacionados con ellos, conforme a las 
disposiciones legales vigentes, previa validación del titular de la Secretaría; 

XXIV al XXXIV… 
 

TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Acuerdo Gubernamental entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los asuntos que se encuentren pendientes o en trámite iniciados al amparo de las 

atribuciones conferidas en otros ordenamientos de carácter general por las Unidades Administrativas de la 
dependencia, a la entrada en vigor del presente Reglamento, continuarán su trámite y seguirán su curso normal 
hasta su conclusión, sin que se afecte la validez de dichos actos. 

ARTÍCULO TERCERO. En tanto se expiden los manuales de organización y procedimientos, la persona titular 

de la Secretaría de Finanzas queda facultada para resolver las cuestiones que conforme a dichos manuales se 
deban regular. 

ARTÍCULO CUARTO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los once días 
del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- 
Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
 

C O N V O C A T O R I A     N Ú M E R O 010 
 

LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, A TRAVÉS DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES, EN CUMPLIMIENTO A LAS 
DISPOSICIONES QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 44, 45, 48 , DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y SUS MUNICIPIOS, CONVOCA A LAS 

PERSONAS FÍSICAS Y MORALES NACIONALES, QUE POSEEN LOS RECURSOS TÉCNICOS, 
ECONÓMICOS Y DEMÁS NECESARIOS PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PARA 
LA  CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA GRUPO PARA INTEGRANTES DE 
LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DE TAMAULIPAS, SOLICITADO POR LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DE TAMAULIPAS, CONFORME A LO SIGUIENTE: 

 

LICITACIÓN 

NÚMERO 
D E S C R I P C I Ó N 

CANTIDAD Y 
UNIDAD 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

 

PRESENTACIÓN Y 
APERTURA DE 

PROPUESTA TÉCNICA 
Y RECEPCIÓN DE LA  

ECONÓMICA 

FALLO TÉCNICO Y 
APERTURA 

ECONÓMICA 

FALLO DE 
ADJUDICACIÓN 

57062002-010-
2026 

CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE PÓLIZA DE 

SEGURO DE VIDA GRUPO 
PARA INTEGRANTES DE LA 

SECRETARIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DE TAMAULIPAS 

CONFORME ANEXO I 

1 SERVICIO 23 DE ABRIL DEL 
2026, A LAS 11:00 

HORAS 

30 DE ABRIL DEL 
2026, A LAS 10:00 

HORAS 

08 DE MAYO DEL 
2026, A LAS 10:00 

HORAS 

14 DE MAYO DEL 
2026, A LAS 12:00 

HORAS 

 
I.- INSCRIPCIÓN Y ENTREGA DEL PLIEGO DE REQUERIMIENTOS. 

1.- PERIODO DE VENTA DE BASES, FORMA DE ADQUIRIRLAS Y COSTO: EL INTERESADO EN 
PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACIÓN PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA DE GOBIERNO 

HTTPS://WWW.TAMAULIPAS.GOB.MX/LICITACIONES/ O EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE 
LICITACIONES, UBICADAS EN EL PARQUE BICENTENARIO, CENTRO GUBERNAMENTAL DE OFICINAS, 

PISO 5 EN PROLONGACIÓN BLVD. PRAXEDIS BALBOA CON LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS, EN 
CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, C.P. 87083, TEL 01(834)1078219, 1078223 EN EL PERIODO 
COMPRENDIDO DEL 09 AL 22 DE ABRIL 2026, EN UN HORARIO DE 10:00 A 16:00 HORAS, EN DÍAS 
HÁBILES BASES TIENEN UN COSTO DE 18 UMAS ES DECIR $2,111.58 (DOS MIL CIENTO ONCE PESOS 
58/100 M.N.), EL CUAL DEBERÁ CUBRIR PARA ESTAR INSCRITO EN EL PROCESO LICITATORIO; PODRÁ 
EFECTUARSE MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA, O DIRECTAMENTE EN LA INSTITUCIÓN 
BANCARIA HSBC; EN LA CUENTA NÚMERO 4046687208 CLABE NÚMERO 021810040466872085; 
SUCURSAL 271, PLAZA VICTORIA, A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS.  

2.-REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN PARA LA LICITACIÓN: EL INTERESADO EN PARTICIPAR EN LA 

PRESENTE LICITACIÓN DEBERÁ ENTREGAR SIN EXCEPCIÓN LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN EL 
PERIODO COMPRENDIDO DEL 09 AL 22 DE ABRIL 2026, EN UN HORARIO DE 10:00 A 16:00 HORAS, EN 
DÍAS HÁBILES, EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES, O AL CORREO 
LICITACIONES.PUBLICAS@TAMAULIPAS.GOB.MX, A) RECIBO DE PAGO DE BASES (TICKET BANCARIO 

Y/O COMPROBANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA), EN COPIA SIMPLE, LO ANTERIOR EN CASO DE 
SER PRESENTADO DE FORMA PRESENCIAL EN EL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES PÚBLICAS DE 
LA DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES; O EN EL CASO DE SER ENVIADO DE FORMA ELECTRÓNICA, AL 
CORREO LICITACIONES.PUBLICAS@TAMAULIPAS.GOB.MX, DEBERÁ ENVIAR LA COPIA DEL RECIBO 
DE PAGO DE BASES LEGIBLE Y SOLICITAR LA CONFIRMACIÓN DE ACUSE DE RECIBIDO, MISMO QUE 
ANEXARÁ A SU PROPUESTA TÉCNICA SOBRE 1 PUNTO 17.1, INCISO A) DE LAS BASES. B) EL ANEXO IV 

(MANIFIESTO DE INTERÉS) DEBIDAMENTE REQUISITADO. 
 
II.- REQUISITOS PARA ACEPTACIÓN DE PROPUESTAS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS: 

1.- ORIGINAL Y COPIA SIMPLE DE LOS ESTADOS FINANCIEROS, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 
FISCAL 2025, ANEXANDO BALANZA DE COMPROBACIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2025, NOTAS A 
LOS ESTADOS FINANCIEROS Y REFLEJANDO SU CAPITAL CONTABLE; FIRMADOS POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA Y SUSCRITOS POR CONTADOR PÚBLICO INDEPENDIENTE; 

ADJUNTANDO COPIA CERTIFICADA DE LA CÉDULA PROFESIONAL DEL CONTADOR PÚBLICO, EN 
CASO DE SER CEDULA PROFESIONAL ELECTRÓNICA, DEBERÁ ADJUNTAR COPIA SIMPLE DEL INE 
(VIGENTE) DEL CONTADOR QUE LOS EMITA.  

INCLUSIÓN DE LA LEYENDA "BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD" EN LA DOCUMENTACIÓN 
FINANCIERA. 

 

https://www.tamaulipas.gob.mx/licitaciones/
mailto:licitaciones.publicas@tamaulipas.gob.mx
mailto:licitaciones.publicas@tamaulipas.gob.mx
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2.- COPIA DE LA DECLARACIÓN Y PAGO ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEL AÑO 2025, O 
LA QUE APLIQUE MÁS RECIENTE SEGÚN SUS OBLIGACIONES FISCALES (PERSONAS FÍSICAS O 
PERSONAS MORALES), CON TODOS SUS ANEXOS Y SU ACUSE RESPECTIVO Y EL COMPROBANTE 
DE PAGO PRESENTADA ANTE INSTITUCIÓN BANCARIA AUTORIZADA POR LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO O, EN SU CASO, SI LAS PRESENTÓ POR LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS 
AUTORIZADOS PARA TAL EFECTO (INTERNET), (NORMALES Y EN SU CASO COMPLEMENTARIAS).  

3.- COPIA DE LA DE LA ÚLTIMA DECLARACIÓN PROVISIONAL DEFINITIVA MENSUAL DE IMPUESTOS 
FEDERALES EN SU CASO COPIA DE LOS PAGOS PROVISIONALES DE LA ÚLTIMA DECLARACIÓN 
FISCAL PROVISIONAL MENSUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEL AÑO 2026 QUE 

CORRESPONDA A SUS OBLIGACIONES FISCALES.  

4.- CARÁTULA DE LOS ESTADOS DE CUENTA BANCARIOS AL 31 DE DICIEMBRE 2025 

5.- CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL, CON UNA VIGENCIA NO MAYOR A 30 DÍAS 

6.- CURRÍCULUM: EL LICITANTE DEBERÁ MOSTRAR SU EXPERIENCIA PRESENTANDO (CURRÍCULUM 

DEBIENDO CONTENER FECHA DE SU CONSTITUCIÓN EN SU CASO, DATOS GENERALES, 
FOTOGRAFÍAS DEL INTERIOR Y EXTERIOR DE LAS OFICINAS DEL LICITANTE, DEBERÁ INDICAR 
CLARAMENTE LA CALLE, NÚMERO, COLONIA, MUNICIPIO, EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS, DEBERÁ 

DE PROPORCIONARLO Y ACREDITARLO COMO DOMICILIO PARA EFECTOS DE OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES, ANEXANDO COMPROBANTE DE DOMICILIO NO MAYOR A TRES MESES, QUE 

CORRESPONDA CON LA DIRECCIÓN Y NOMBRE DEL LICITANTE LEGALMENTE INSCRITO EN EL 
PRESENTE PROCESO, RELACIÓN DE CLIENTES CON LOS QUE HA ESTADO TRABAJANDO), ADEMÁS 
DEBERÁ CONTAR CON EXPERIENCIA COMPROBADA EN ADMINISTRACIÓN DE PÓLIZAS DEL RAMO 
VIDA GRUPO Y/O COLECTIVO DE UN SOLO CONTRATANTE O PAGADOR DE PRIMAS MAYORES A 5,000 

ASEGURADOS, EXHIBIENDO PÓLIZA DEL RAMO CORRESPONDIENTE A NOMBRE DEL LICITANTE 
REGISTRADO PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACIÓN, ACOMPAÑANDO COPIA SIMPLE DE 1 
CONTRATO DEBIDAMENTE FORMALIZADO, ASÍ COMO LA FACTURA ELECTRÓNICA EXPEDIDA A 
FAVOR DE GOBIERNO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A 12 
MESES A LA FECHA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS, LA FACTURA DEBERÁ DE 

ESTAR LEGIBLE Y DEBERÁ DE CONTAR CON CFDI  PARA CONSTATAR LA VERACIDAD DE LA MISMA, 
EN LOS TÉRMINOS DE ARTICULO 17 D PENÚLTIMO PÁRRAFO Y 29 A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN. 

7.- DECLARACIÓN ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y SUS MUNICIPIOS, Y 49 FRACCIÓN IX DE LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

8.- GARANTIA DE SERIEDAD Y SOSTENIMIENTO DE LA PROPUESTA SOBRE EL 20% DEL MONTO DE 

SU PROPUESTA. 

9.- EL IDIOMA EN QUE SE PRESENTARAN LAS PROPUESTAS SERA EN ESPAÑOL 

10.- Y DEMÁS REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN. 
 
NOTA: LA CONVOCANTE SE RESERVA EL DERECHO DE MODIFICAR ALGUNAS DE LAS 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LO REQUERIDO, HASTA CINCO DÍAS ANTES DE LA FECHA 
SEÑALADA PARA LA APERTURA DE PROPUESTO. 
 
III.- DISPOSICIONES GENERALES 

1.- ACLARACIONES A LAS BASES DE LA LICITACIÓN: LOS LICITANTES DEBERÁN SOLICITAR 

MEDIANTE UN ESCRITO DEBIDAMENTE FIRMADO, LAS ACLARACIONES SOBRE LAS BASES Y ANEXOS 
DE LA LICITACIÓN A MAS TARDAR EL DIA 20 DE ABRIL DEL 2026, A MAS TARDAR 10:00 HORAS. Y LA 

JUNTA DE ACLARACIONES TENDRÁ VERIFICATIVO EN LA HORA Y FECHA ESPECIFICADAS QUE SE 
DETALLAN EN EL CUADRO DESCRIPTIVO. EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES, UBICADA EN EL PARQUE BICENTENARIO, CENTRO 
GUBERNAMENTAL DE OFICINAS, PISO 5 EN PROLONGACIÓN BLVD. PRAXEDIS BALBOA CON 
LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS, EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS. 

2.- LA ASISTENCIA A LA JUNTA DE ACLARACIONES SERÁ OPCIONAL. 

3.- LA APERTURA DE PROPUESTAS A “SOBRE CERRADO” SE LLEVARÁ ACABO EN LA HORA Y FECHA 

ESPECIFICADAS QUE SE DETALLA EN EL CUADRO DESCRIPTIVO EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES, UBICADA EN EL PARQUE 
BICENTENARIO, CENTRO GUBERNAMENTAL DE OFICINAS, PISO 5 EN PROLONGACIÓN BLVD. 
PRAXEDIS BALBOA CON LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS, EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS. 
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4.- LA ADJUDICACIÓN SERÁ PARA UN SOLO LICITANTE QUIEN DEBERÁ POSEER LOS REQUISITOS 

QUE ASEGUREN SU LEGALIDAD, CONFIABILIDAD, SU SOLVENCIA FINANCIERA, ASÍ COMO SU 
CAPACIDAD OPERATIVA Y TÉCNICA; QUE ADEMÁS DE CUMPLIR CON LAS FORMALIDADES, 
REQUISITOS, CONDICIONES, ESPECIFICACIONES Y DOCUMENTOS ESTABLECIDOS EN EL ANEXO I Y 
ANEXO II OFREZCA LAS MEJORES CONDICIONES DE PRECIO, CALIDAD Y OPORTUNIDAD. 

5.- ORIGEN DE LOS RECURSOS. LOS RECURSOS ECONÓMICOS PARA CUBRIR LAS EROGACIONES 

QUE SE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO MATERIA DE ESTA LICITACIÓN ES DE 
PROCEDENCIA ESTATAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026; CONTANDO CON LAS SUFICIENCIAS 

PRESUPUESTALES SEÑALADA EN LA SIGUIENTE TABLA.  
 

OFICIO SOLICITUD FONDO POSICIÓN PRESUPUESTAL 

PROYECTO PRESUPUESTARIO: 26-0015 

FASE: 26-0015-01. NO. DE ORDEN: 647842,CENTRO GESTOR: 3120000 
10010532 2611000101 

SEGURO DE VIDA 

34401 

 
6.- EL LUGAR DE ENTREGA DEL SERVICIO: COMPLEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, CARR. 
INTEREJIDAL. KM. 1, COLONIA LA PRESITA, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, MÉXICO. C.P. 87019.  

7.- TIEMPO DE ENTREGA: TIEMPO DE ENTREGA: INMEDIATO A PARTIR DE LAS 00:00:00 HORAS DEL 

DÍA 18 DE MAYO 2026 A LAS 23:59:59 HORAS DEL DÍA 17 DE MAYO DE 2027. 

8.- VIGENCIA DEL CONTRATO: LA VIGENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SERÁ DE 12 
MESES INMEDIATO A PARTIR DE LAS 00:00:00 HORAS DEL DÍA 18 DE MAYO DE 2026 A LAS 23:59:59 
HORAS DEL DÍA 17 DE MAYO DE 2027.  

9.- ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: A EFECTO DE ADMINISTRAR, VERIFICAR Y VIGILAR EL 
CORRECTO CUMPLIMIENTO, ESTARÁ A CARGO DE QUIEN OCUPE EL PUESTO DE COORDINADOR 
GENERAL DE DMNISTRACIÓN DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DE TAMAULIPAS, O 

QUIEN LO SUPLA O SUSTITUYA EN EL CARGO DE SUS FUNCIONES. 

10.- CONDICIONES SE EFECTUARÁ EN MONEDA NACIONAL AL PROVEEDOR, PREVIA ENTREGA DE 

LOS BIENES, A ENTERA SATISFACCIÓN DEL ÁREA REQUIRENTE. 

11.- ANTICIPO. - SE SEÑALA QUE, DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, ASÍ COMO LA 

VIGENCIA DE LA PRESTACIÓN CONTRATACIÓN DEL SERVICIO, QUEDA EXCLUIDO EL OTORGAMIENTO 
DE ANTICIPOS.  

12.- LA PRESENTE LICITACIÓN SERÁ DE CARÁCTER NACIONAL. 

13.- EL IDIOMA EN QUE SE PRESENTARÁN LAS PROPUESTAS SERÁ EL ESPAÑOL.  

14.- NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, ASÍ COMO EN 

LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRÁN SER NEGOCIADAS.  
 
CD. VICTORIA, TAM., A 09 DE ABRIL DE 2026.- ATENTAMENTE.- SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN.- 
C.P. LUISA EUGENIA MANAUTOU GALVÁN.- Rúbrica.   

 
R. AYUNTAMIENTO NUEVO LAREDO, TAM. 

 
DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN FISCAL DE LA SECRETARIA DE TESORERÍA Y FINANZAS DEL MUNICIPIO 

DE NUEVO LAREDO 
 

EXPEDIENTE NUMERO: 196/260115070010/DEF/2025. 
 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO DE CRÉDITO FISCAL 

 
Esta Dirección de Ejecución Fiscal de la Secretaría de Tesorería y Finanzas del Municipio de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas, por conducto del C. Lic. José Matías Cuellar Vázquez, Director de Ejecución Fiscal, procede con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 133 fracción IV, 134 primer párrafo y 138 fracción I del Código Fiscal 
del Estado de Tamaulipas vigente, demás relativos y aplicables del Código Fiscal de la Federación vigente, 14 
párrafo segundo, 16 párrafo primero, 31 párrafo primero fracción IV y 115 fracción II de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; artículos 3, 130, 131 y 133 Fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tamaulipas; 3, 4, 5 fracciones  II y V, 10, 19 fracción II, 20, 49 fracción III, XII, 69, 72 fracciones I, 
VI, XI y XVII, 93, 94, 97, 100, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 112,113,114, 115, 116 y 119 del Código Municipal 
para el Estado de Tamaulipas; última reforma, Decreto No. 66-940, del 15 de diciembre de 2025, publicado en el 
Periódico Oficial No. 152, Órgano del Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas del 18 
de diciembre de 2025; 6, 7, 20, 21, 29 fracción II, 32 fracciones VI, XV del Reglamento de la Administración 
Pública de Nuevo Laredo; y 4, 5, 6, 10 y 13 de la Ley de Ingresos del Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
para el ejercicio fiscal del año 2025;  artículo 2 fracciones I, II y V párrafo penúltimo 3, 6, 7, 8, 9, 11, 14, 18-A, 21, 
22, 27, 34 fracción VII, 40, 42, 44 fracción II, 67, 134 primer párrafo del Código Fiscal del Estado de Tamaulipas 
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vigente, (Decreto No. 189 publicado en el Periódico Oficial Órgano del Gobierno Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas, Anexo al No. 104 de fecha 28 de Diciembre de 1991; última reforma, Decreto No. 66-
907, del 15 de diciembre de 2025. publicado en el Periódico Oficial Órgano del Gobierno Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Tamaulipas (ed. vespertina No. 150 del 16 de diciembre de 2025), a hacer del 
conocimiento del (la) C. RUBIO DOLORES PÉREZ MARTÍNEZ DE, en su carácter de propietaria, detentadora, 
y/o poseedora del predio con clave catastral 260115070010, con último domicilio conocido en Calle Transversal 
Lucrecia Borgia 140, zona de tolerancia en Nuevo Laredo, Tamaulipas, que se ha emitido en su contra, por 

parte de la Dirección de Ingresos de la Secretaría de Tesorería y Finanzas del Municipio de Nuevo Laredo, el 
crédito fiscal número 196/2025, contenido en el oficio DI-1047/2025, de fecha 14 de noviembre de 2025, 
derivado de la omisión del impuesto predial, respecto al inmueble ubicado en Calle Transversal Lucrecia 
Borgia 140, zona de tolerancia en Nuevo Laredo, Tamaulipas, con clave catastral 260115070010, por un 
monto total de $123,808.42 (ciento veintitrés mil, ochocientos ocho pesos, 42/100 M.N.), con motivo del 

importe de impuesto predial adeudado, recargos, honorarios y gastos de ejecución, generados de los bimestres 
primero al sexto de los años 1985 al 2024, así como del primero al quinto bimestre del año 2025, además de una 
multa por la omisión de obligación al pago del impuesto predial en cantidad de $1,131.40 (un mil, ciento treinta y 

un pesos, 40/100 M.N.). 
 
Por haber resultado infructuosos los intentos de notificación correspondiente a la C. RUBIO DOLORES PÉREZ 
MARTÍNEZ DE, quien no fue localizada en el domicilio que se tiene registrado documentalmente en los archivos 

de la Secretaria de Tesorería y Finanzas del municipio de Nuevo Laredo, tal y como se desprende de las 
constancias documentales que obran dentro del expediente radicado con el número 196/260115070010/DEF/2025; 
razón anterior por la cual, se procede a realizar la presente notificación por edictos, conforme al procedimiento 

legal aplicable señalado en el párrafo anterior. 
 
El presente edicto se publica durante TRES DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, en cumplimiento de lo 
dispuesto en los ordenamientos legales citados, en el entendido de que se tendrá como fecha de notificación 
la de la última publicación. 

 
Se le informa al contribuyente que cuenta con un plazo de 30 (treinta) días hábiles contados a partir del día 
hábil siguiente a aquel en que surta efectos la notificación, a fin de que ejerza su derecho para interponer los 

medios de defensa que estime procedentes, de conformidad con los artículos 115, 116 y 118 del Código Fiscal 
del Estado de Tamaulipas. 
 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 6 de febrero de 2026. 
 
ATENTAMENTE.- DIRECTOR DE EJECUCIÓN FISCAL DE LA SECRETARÍA DE TESORERÍA Y FINANZAS 

DEL MUNICIPIO DE NUEVO LAREDO.- LIC. JOSÉ MATÍAS CUELLAR VÁZQUEZ.- Rúbrica.  (3ª. Publicación) 

 
R. AYUNTAMIENTO REYNOSA, TAM. 

 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Reynosa, Tamaulipas 

 
CONVOCATORIA PÚBLICA NÚM. 001 

 
En cumplimiento a las disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos para la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y sus Municipios, el 
Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Contratación de Servicios del Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, la Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Reynosa, 
Tamaulipas convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional de carácter Presencial, con 
numero de oficio GA-287/2026, para el Suministro de Vales de Combustible, con número de licitación COMAPA-
REY-ADQ-LP-001-2026, para el ejercicio fiscal 2026; que será cubierto con recursos Propios, de acuerdo al Acta 

Extraordinaria de Subcomité de Compras y Operaciones Patrimoniales Núm. 003 de fecha 20 de marzo de 2026. 
 

LICITACION PÚBLICA NACIONAL CON CARCACTER PRESENCIAL 
  

Partida  Cantidad 

(Meses)  

Unidad De 
Medida 

    Descripción  Costo de las Bases 

1 8 Vales 
Suministro de vales de combustible para las diferentes áreas 
de la Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Reynosa 

$ 1,000.00 pesos M.N. 
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La Convocatoria y bases de Licitación se encuentran disponibles para su compra y/o consulta en la página 
www.comapareynosa.gob.mx, a partir del día de su publicación independientemente de encontrarse a disposición 
de los interesados en las oficinas de la Gerencia Administrativa de la Comisión Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Reynosa, Tamaulipas, ubicadas en Rio Panuco S/N esquina con José de 
Escandón, colonia Longoria, Reynosa, Tamaulipas C.P. 88660, Tel. (899) 909 22 00 ext. 2280, de lunes a 
viernes en horario de 8:00 a 16:00 horas, hasta el día hábil 16 de abril de 2026, a las 10:00 horas como fecha 

límite. 
 
La presente Licitación es Publica Nacional con carácter Presencial. 
 
Los bienes deberán ser hechos en México o contar con el porcentaje mínimo requerido de acuerdo con el Artículo 
42, numeral 1, fracción I, inciso “a”, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos para la Administración Pública del 
Estado de Tamaulipas y sus Municipios, y las personas físicas y morales deben ser de nacionalidad mexicana. 
 
CALENDARIO DE PROCEDIMIENTO  

 

ETAPA DEL PROCEDIMIENTO  FECHA Y HORA  LUGAR  

Recepción de preguntas 
para la junta de aclaraciones 

24 horas antes de la junta de 
aclaraciones 

Las solicitudes de aclaración deberán presentarse en la Gerencia 
Administrativa, ubicada en Rio Panuco S/N esquina con José de 

Escandón, Colonia Longoria, Reynosa, Tamaulipas. 

Acto de Junta de 

Aclaraciones 

17 de abril del 2026 

10:00 horas 

Sala de Juntas de la Gerencia General, Rio Panuco S/N esquina con 
José de Escandón, Colonia Longoria, Reynosa, Tamaulipas. 

Acto de Presentación y 
Apertura de 

Proposiciones. 

29 de abril del 2026 

10:00 horas 

Sala de Juntas de la Gerencia General, Rio Panuco S/N esquina con 
José de Escandón, Colonia Longoria, Reynosa, Tamaulipas. 

Acto de Fallo de la 

Licitación 

30 de abril del 2026 

10:00 horas 

Sala de Juntas de la Gerencia General, Rio Panuco S/N esquina con 
José de Escandón, Colonia Longoria, Reynosa, Tamaulipas. 

Firma del Contrato 4  de mayo  del 2026 Oficinas de la Gerencia Administrativa, ubicada en Rio Panuco S/N 
esquina con José de Escandón, Colonia Longoria, Reynosa, 

Tamaulipas. 

  
Lugar de entrega de los bienes: Oficinas de la Coordinación de Recursos Materiales, ubicada en Rio Panuco S/N 
esquina con José de Escandón, Colonia Longoria, Reynosa, Tamaulipas. 
 
Plazo de entrega del suministro: debe ser durante la vigencia de “Inicio y Termino” del contrato. 
 
Se solicitarán declaración Anual ante el SAT, del ejercicio fiscal 2025 y que este debe contar con el capital 
contable mínimo de quinientos mil pesos; declaración y pago del mes anterior inmediato del año 2026 y 
comprobar al menos una carta de satisfacción, de naturaleza similar a los bienes solicitados. 
 
El idioma en que se deberá presentar la(s) proposición(es), será: español. 
 
La moneda en que debe cotizarse la(s) proposición(es), será: peso mexicano. 
 
Los pagos se efectuarán en parcialidades hasta cubrir el monto restante y conforme al requerimiento del 
suministro, presentando la factura por parte del proveedor, y el reporte de cantidad de vales suministrados; por 
parte de la Coordinación de Recursos Materiales, siendo validada ante la Comisaria y de acuerdo con la 
Gerencia Financiera, así mismo los días no trabajados se aplicará la pena convencional en deducción al 
equivalente al 10% sobre el importe total del contrato, que estará inscrito en cláusula de este. 
 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de esta la licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociables, y de acuerdo al artículo 134 párrafo cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 1, 15 párrafos 1 y 2, 24, 35, 36, 37, 41, 42 
párrafo 1, fracción I, 44, 45, 46, 47 fracción XIX, 48, 49, 50, 51, 52, 56, 57, 60, 62, 71, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 80, 
85 y, 86 y demás correlativos de la Ley de Adquisiciones para la Administración Pública del Estado de Tamaulipas 
y sus Municipios y los Artículos 1, 7, 8, 17, 18, 20, 21, 22, 28, 31, 32, 33 y 34 de su Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos de Bienes Muebles y Contratación de Servicios del Municipio de Reynosa. No podrán participar 
la persona que se encuentre en los supuestos del Articulo 31 de la Ley de Adquisiciones para la Administración 
Pública del Estado de Tamaulipas y sus Municipios. 
 

Ciudad Reynosa Tamaulipas, a 09 de abril de 2026. 
 
GERENTE GENERAL.- ING. FELIPE DE JESUS CHIW VEGA.- Rúbrica. 

http://www.comapareynosa.gob.mx/
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